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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07447/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ocoyoacac, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de folio 00268/OCOYOAC/IP/2019, mediante la cual requirió:
“Soy propietaria de casa 48 de privada Aile ubicada en el fraccionamiento "Bosque de los Encinos" sito en Calle Miguel Hidalgo 112, Colonia Juárez los Chirinos en Ocoyoacac Estado de México. La información que solicito es relativa a: si el Sr. xxxxxxx xxxx solicitó a título personal o con que carácter se apersonó y solicitó al Director General de Obras Publicas y desarrollo urbano del Municipio de Ocoyoacac, Edo México la poda de árboles que se encuentran dentro de nuestra área privativa, no en área común; en virtud de que el 10.Junio.2019 se envió un correo por parte de la Asociación Bosques Aile AC, de la cual soy asociada, informando que se iba a llevar una poda de los árboles del frente de nuestras casas y para ello se pediría nuestra aprobación lo que no aconteció, lo anterior en virtud de que desconozco el carácter con el que solicitó xxxxxx xxxx dicha poda, dado que la contestación fue dirigida a él por parte del Director de Desarrollo Urbano de Ocoyocac, tal y como se observa en el documento que adjunto. La información anterior la solicite directamente al Director General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano citado, sobre todo porque el Sr. xxxxxx xxxx NO es asociado de nuestra Asociación Bosques Aile AC; sin embargo, se me negó dicha información por parte del Director de Obras Públicas del Municipio de Ocoyoacac, a pesar de haberle adjuntado copia del acta constitutiva de la Asociación Bosques Aile en donde aparezco como asociada y del correo que adjunto, aduciendo no haber acreditado mi vecindad a la privada Aile del fraccionamiento Bosques de los Encinos..” (Sic)

Asimismo, se advierte que el particular adjuntó los documentos denominados oficio respuesta ocoyoacac.pdf, Aprobación pode de árboles_JUN19.pdf, MAIL PODA ARBOLES_2019.docx, mismos que no se insertan por ser del conocimiento de ambas partes.

MODALIDAD DE ENTREGA: a través del SAIMEX.

II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes, tal y como se aprecia de la imagen: 
[image: ]

III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los términos siguientes:

“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Envió archivo proporcionado por la Dirección General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano
ATENTAMENTE
Erick Abraham Gutiérrez Moreno.”(Sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado resp_268.pdf, mismo que consiste en un oficio signado por la Encargada del Despacho de la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano mediante el cual manifiesta que un particular acudió a dicha autoridad con la finalidad de solicitar la autorización para la poda de diversos árboles, por lo que no se le puede otorgar el carácter con el cual dicho ciudadano se apersono ante la Dirección.

IV. Inconforme con la respuesta, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, mismo que fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 07447/INFOEM/IP/RR/2019, en el que expresó como Acto impugnado: 

“La respuesta del Sujeto Obligado.”(Sic)

Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 

“Si bien es cierto, el Sujeto Obligado da respuesta a mi solicitud de acceso a la información pública, este no lo hace cumpliendo con la formalidades que exige la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puesto que, lleva a cabo una clasificación de la información como confidencial sin llevar a cabo los procedimientos legales, es decir, Acta de Comité de Transparencia, cuadros de clasificación etc. En efecto, considero se debió enviar la documentación requerida por formar parte de una petición de determinada persona que se ostento con supuesta personalidad para solicitar del Ayuntamiento el permiso para la poda de árboles en el lugar de cita, a lo cuál recayó una respuesta favorable por parte del Ayuntamiento hacia esa persona. Entonces, es por lo cual se solicita del Sujeto Obligado me otorgue los documentos con los cuales la persona peticionaria acreditó su personalidad, representación o cualquier otro que le diera derecho para representarme y solicitar la poda de árboles como le fue autorizado, causándome un posible acto de molestia. Es importante señalar que, únicamente, yo requería el pronunciamiento del Sujeto Obligado acerca de si se había ostentado personalmente o en representación y, al hacerlo este en su respuesta diciendo que si tenía información relacionada con lo solicitado, pero no podía proporcionármela por ser datos personales, es evidente que me esta negando información pública que puede ser entregada en versión pública por estar contenida en sus archivos.” (Sic)

V. El dieciocho de septiembre  de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y  IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones, alegatos y ofrecieran las pruebas que a su derecho conviniera o exhibiera el Informe Justificado, según fuera el caso.

VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que dentro del término concedido a las partes, EL RECURRENTE no realizó manifestaciones para expresar lo que a su derecho conviniera, al igual que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado tal y como se advierte en la siguiente imagen ilustrativa:

[image: ]

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el doce de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

IX. El doce de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del dieciocho de septiembre al ocho de octubre de dos mil diecinueve sin contemplar en el cómputo los veintiuno, veintidós, veintiocho, veintinueve de septiembre, así como cinco y seis de octubre del año dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico integrado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

Tal y como quedó precisado en los resultandos del presente medio de impugnación el particular solicitó del Ayuntamiento:

Saber con qué carácter se presentó la persona referida en la solicitud, misma que solicitó al Director General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio la poda de los arboles referidos.

Asimismo, se advierte que a su solicitud de información adjuntó los archivos electrónicos denominados oficio respuesta ocoyoacac.pdf, Aprobación pode de árboles_JUN19.pdf, MAIL PODA ARBOLES_2019.docx, mismos que son del contenido siguiente:

oficio respuesta ocoyoacac.pdf: oficio signado por el Director General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano mediante el cual solicitó a la ahora RECURRENTE, acreditara con algún documento idóneo, la vecindad a la privada en cuestión, para que así se le pueda expedir información.

Aprobación pode de árboles_JUN19.pdf: Contiene el dictamen mediante el cual se aprueba la poda de 33 individuos arbóreos, asimismo especifica los pasos a seguir para llevar a cabo dicha acción.

MAIL PODA ARBOLES_2019.docx: Correo electrónico mediante el cual se le hace del conocimiento a los vecinos que se iniciarían los trabajos de mantenimiento a los árboles.


Precisado lo anterior, se observa que mediante su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, remitió el archivo electrónico resp_268.pdf, mismo que es del contenido siguiente: 

[bookmark: _GoBack][image: ]
Es de lo anterior que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO, manifiesta que un particular acudió a dicha autoridad con la finalidad de solicitar la autorización para la poda de diversos árboles, por lo que no se le puede otorgar el carácter con el cual dicho ciudadano se apersonó ante la Dirección ya que se haría pública la información de un tercero lo cual actualizaría un atentado contra la protección de datos personales.

Inconforme con dicha respuesta, la hoy RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión en estudio, adoleciéndose toralmente respecto de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO argumentando que se clasifica la información como confidencial sin llevar a cabo las formalidades que la ley exige.

Se destaca que, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado, asimismo, la particular en hacer las manifestaciones que a su derecho convinieran.

En ese orden de ideas, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma al remitir parte de lo requerido en su respuesta; por lo que, se advierte que la administra y posee, ya que con la finalidad de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, dio contestación al planteamiento de la solicitud; lo anterior, implica que EL SUJETO OBLIGADO, posee y administra.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por EL RECURRENTE, acepta poseer lo solicitado, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias, que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información pública del particular.
Bajo ese contexto, este Órgano Garante analizó las constancias que integran el expediente electrónico y los argumentos vertidos por la hoy RECURRENTE y determinó que las razones o motivos de inconformidad resultan fundados, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
Lo anterior es así, puesto que el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico, de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el diverso artículo 16 de la Ley Sustantiva establece que el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información no está condicionado a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo; así, los Sujetos Obligados por ningún motivo podrán requerir a los solicitantes de información que manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrán de destinar los datos que requieren
Asimismo, la legislación en cita establece que todos los procedimientos en materia de Derecho de Acceso a la Información deben substanciarse de manera sencilla y expedita y en los procesos de acceso, entrega y publicación de la información deben propiciarse las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier persona, de conformidad con el artículo 5 de la Constitución Local y demás disposiciones de la materia. Lo anterior, con fundamento en los artículos 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es así que, este Instituto estima toral precisar lo dispuesto por los artículos 151 y 152 de la Ley Sustantiva, los cuales establecen que los procedimientos de acceso a la información se rigen por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares; así como, atención adecuada, con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. Por lo que, cualquier persona por sí o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional de Transparencia.
Dicho lo anterior, este Órgano Constitucional estima prudente mencionar que a las solicitudes de acceso a información formuladas mediante EL SAIMEX, se les asigna automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes pueden dar seguimiento a sus requerimientos. Asimismo, cuando los solicitantes presentan sus solicitudes de acceso a la información por medios electrónicos, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entiende que aceptan que las notificaciones les sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones, de conformidad con los artículos 153 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, es menester mencionar que al momento de dar respuesta EL SUJETO OBLIGADO, manifiesta que la información que requiere la particular es confidencial, toda vez que al tratarse de información brindada por un tercero, se podrían violentar sus datos personales.
Al respecto debe precisarse lo que debe entenderse por información personal, información confidencial, datos personales, datos personales sensibles e información privada, cuyas acepciones legales las podemos encontrar en los artículos 3, fracciones XXI y XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XXIII.	Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera a la vida privada o contenga datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable, lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.
En ese tenor, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede poner en riesgo a las personas, las cuales, sin oponerse a lo anterior, son susceptibles de clasificarse como confidenciales, como lo son origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas.

Por cuanto hace al domicilio, sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 2000979, de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 258 del Libro IX, Tomo 1 de junio de 2012, en el Semanario Judicial de la Federación, misma que refiere lo siguiente: 
“DOMICILIO. SU CONCEPTO PARA EFECTOS DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. El concepto de domicilio que contempla el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no coincide plenamente con el utilizado en el derecho privado y en especial en los artículos 29, 30 y 31 del Código Civil Federal, como punto de localización de la persona o lugar de ejercicio de derechos y obligaciones. El concepto subyacente a los diversos párrafos del artículo 16 constitucional ha de entenderse de modo amplio y flexible, ya que se trata de defender los ámbitos en los que se desarrolla la vida privada de las personas, debiendo interpretarse -de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional- a la luz de los principios que tienden a extender al máximo la protección a la dignidad y a la intimidad de la persona, ya que en el domicilio se concreta la posibilidad de cada individuo de erigir ámbitos privados que excluyen la observación de los demás y de las autoridades del Estado. Así las cosas, el domicilio, en el sentido de la Constitución, es cualquier lugar cerrado en el que pueda transcurrir la vida privada, individual o familiar, aun cuando sea ocupado temporal o accidentalmente. En este sentido, el destino o uso constituye el elemento esencial para la delimitación de los espacios constitucionalmente protegidos, de ahí que resulten irrelevantes la ubicación, la configuración física, su carácter de mueble o inmueble, el tipo de título jurídico que habilita su uso o la intensidad y periodicidad con la que se desarrolle la vida privada en el mismo. Así las cosas, la protección constitucional del domicilio exige que con independencia de la configuración del espacio, sus signos externos revelen la clara voluntad de su titular de excluir dicho espacio y la actividad en él desarrollada del conocimiento e intromisión de terceros. En el mismo sentido, la protección que dispensa el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha de extenderse no solamente al domicilio entendido como aquel lugar en el que un individuo fija su residencia indefinidamente, sino a todo espacio cerrado en el que el individuo pernocte y tenga guardadas las cosas pertenecientes a su intimidad, ya sea de manera permanente o esporádica o temporal, como puede ser la habitación de un hotel. Existen personas que por específicas actividades y dedicaciones, pasan la mayor parte de su tiempo en hoteles y no por ello se puede decir que pierden su derecho a la intimidad, pues sería tanto como privarles de un derecho inherente a su personalidad que no puede ser dividido por espacios temporales o locales. Ahora bien, no sobra señalar que las habitaciones de este tipo de establecimientos pueden ser utilizadas para realizar otro tipo de actividades de carácter profesional, mercantil o de otra naturaleza, en cuyo caso no se considerarán domicilio de quien las usa para tales fines. En el caso de los domicilios móviles, es importante señalar que -en principio- los automóviles no son domicilios para los efectos aquí expuestos, sin embargo, se puede dar el caso de aquellos habitáculos móviles remolcados, normalmente conocidos como roulottes, campers o autocaravanas, los cuales gozarán de protección constitucional cuando sean aptos para servir de auténtica vivienda.
Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”

En ese tenor, se reitera que la información solicitada por la hoy RECURRENTE consistente en el carácter mediante el cual se presentó el ciudadano aducido dentro de la solicitud ante la Dirección para requerir la poda de árboles, se trata de información privada que sólo le atañe a sus titulares, máxime que se trata de información que no es referente a servidores públicos sino de particulares.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información , así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
Es por lo anterior, que si bien EL SUJETO OBLIGADO, informa a través de su respuesta que la información a la que desea acceder la particular es de carácter confidencial no basta solo con hacer referencia, sino debe fundar y motivar.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
…
En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del Acuerdo de Clasificación de la información requerida, en los términos precisados, puesto que como quedó asentado en los párrafos que anteceden, se trata de información susceptible de ser clasificada como confidencial.

Finalmente y del análisis expuesto en la presente resolución, este Instituto considera que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por EL RECURRENTE, al actualizarse la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se determina procedente MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00268/OCOYOAC/IP/2019, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, de lo siguiente: 
“El Acuerdo que apruebe el Comité de Transparencia, en el que se clasifique como confidencial en su totalidad el documento mediante el cual  el ciudadano referido en la solicitud de acceso a la información pública acreditó su personalidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07447/INFOEM/IP/RR/2019.
YSM/EJCA

Página 1 de 25

 		Página 24 de 25

image3.png
En atencion a su solicitud de informacién pablica con numero de folio 00268/0COYOAC/IP/2019,
presentada en el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense, en fecha veintisiete de agosto del
ao dos mil diecinueve en la que manifiesta

“La iformacion e slcito esretatve o s [N o<t o tuto personl o con aue arécter
e apersond y sohcits ol Deector General de Qs Publicos y desarolo urbono del Munipo de
Ocopoacac. Edo Menco o poda de rbeles que s <ncuentian detro de Puesro e prNLNG, 70 0
avea comini ("

Para dar respuesta a su peticion resulta necesario observar lo que dispone el numeral 24 de
a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México, que a
continuacion se reproduce

“Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, 1o sujetos obligodos deberdn cumplr con
los siguientes obigaciones, sequn correspondo, de ocuerdo o 5u naturoleta
)

Los supetos obligados solo proporcionaran la informacion publica que generen, adminstren o posean en
el ejercico de sus atribuciones”

De la interpretacién del articulo invocado, se desprende que si bien es cierto, esta autoridad
administrativa es un sujeto obligado en términos de la citada ley para hacer pablica
informacion, también lo es que para el caso en concreto se debe observar lo ue dispone el
articulo 6 de Ia Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, q

ve se transcribe:

“Derecho o lo privocidad y limitaciones o o proteccin de dotos personoles

Articulo 6. 1 Estado gorantizord o privocidad delos indwiduos y velard porque no s incurra en conductos.
‘que puedan afectarlo arbitrariamente

Los responsables aplicardn o3 medidos establecids en esta Ley pora lo proteccidn de los personas y su
dignidad,respecto ol trotomiento de sus dotos personales.

Elderecho a o proteccidn de los dotos personales solamente se imitord por rozones de sequridad pablica
en terminos de lo Ley en lo moteri, disposiciones de orden pablico, solud piblica o paro proteger I0s
derechos de terceros "

En el caso en concreto, se advierte que un particular acudié ante esta autoridad, con la finalidad de
solicitar autorizacién para la poda de diversos arboles, de la cual, Ia peticionaria solicita conocer el
caracter con que se ostentd dicha persona en Ia solicitud, a que en atencién a lo sefalado en el
parrafo inmediato superior y en observancia a la proteccion de datos personales a la que estd
obligada esta autoridad, no puede ser proporcionada, ya que se estaria haciendo piblica la
informacién de un tercero, lo cual constituiria una violacién a la proteccién de los datos personales.
de dicha persona, por no tener consentimiento tacito ni expreso esia autoridad para hacer uso de
sus datos personales de forma publica.
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